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Artículo 8 - PUBLICIDAD 
 
8.1. Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el Organizador deberán reservar los 
espacios descritos a continuación: 
 

 
 
 
 
 
Artículo 10. RECONOCIMIENTOS. 

10.1. Los equipos únicamente podrán reconocer el tramo cronometrado según cuadro: 
 
 

DIA FECHA HORARIO TRAMO 
 
 

Sábado 
 
 

28-09-24 de 10:00 a 20:00  horas       

Articulo 3 
 
Domingo 

 
 

29-09-24 de 10:00 a 20:00  horas 
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10.2. Serán de obligado cumplimiento: 
 a) No está autorizado a circular en sentido contrario en los tramos cronometrados. 

b) Durante el desarrollo de los reconocimientos los equipos deberán cumplir estrictamente las 
normas de Tráfico vigentes 
c) Queda terminantemente prohibido realizar los reconocimientos, con el vehículo de 
competición. 
d) Los vehículos de reconocimiento deberán ser de estricta serie. 
e) La velocidad máxima para los reconocimientos será de 50 km/h. 

 
 
10.3. Y será también de obligado cumplimiento lo estipulado en el Artículo.17., del reglamento del 
Campeonato de Rallysprint de 2024. 
 
10.4 Solo se permitirá 3 pasadas por el tramo, que habrá que sellar en cada pasada. 
 
EL NO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE RECONOCIMIENTO SERÁ 
PENALIZADO SEGÚN EL ARTÍCULO 17 DEL CTO. VASCO DE RALLYSPRINT 2024. 
 
 
 

JUECES DE HECHO 
 

Unai Bereinkua 
Garikoitz Ulacia 
Garikoitz Lopez 

 
 

En Elgoibar, a 26 de septiembre de 2024 
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